
CONSTANCIA SECRETARIAL. 25 de abril de 2023. A Despacho del señor Juez las 
presentes diligencias en las que se solicita se lleve a cabo la posesión de la guardadora 
legítima de la menor, quien reside en Miranda (Cauca). Sírvase proveer. 
 
Se deja expresa constancia que el presente proceso entra a Despacho en la fecha 
atendiendo las funciones del Oficial Mayor (un solo empleado para este cargo), entre las 
cuales se encuentran las de estudio para admisión o inadmisión de los procesos de divorcio, 
ejecutivos, privaciones de patria potestad, investigaciones de paternidad, fijación, aumento, 
disminución o exoneración de cuota alimentaria, liquidaciones de sociedad conyugal, 
amparos de pobreza, regulación de visitas, estudio y sustanciación de acciones de tutela de 
primera y segunda instancia, incidentes de desacato en segunda instancia, consultas de 
violencia intrafamiliar, PARD, entre otros más, así como asistir los días lunes, martes y 
jueves a todas las audiencias programadas, lo cual implica que se retrasen los tiempos para 
el impulso de los mismos procesos, los antes señalados. 
 
El oficial mayor 

                                     
 Ricardo Vargas Cuellar. 

 
 
 765203184003-2022-00453-00. Designación de guardador 
 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 Palmira, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 A través de correo electrónico dirigido a esta Judicatura, el 
apoderado judicial de la parte demandante solicita se lleve a cabo la posesión de 
la señora AIDA PATRICIA JURADO MUÑOZ, en su calidad de guardadora 
legítima de la menor BRILLI SALOME VACA JURADO. 
 
 Como quiera que se informa que la señora AIDA PATRICIA 
JURADO MUÑOZ reside en el Corregimiento El Ortigal del Municipio de Miranda, 
Departamento del Cauca, se fijará fecha y hora para llevar a cabo su posesión de 
manera virtual. 
 
 En consecuencia, del Juzgado, 
 
 R E S U E L V E:  
 
 Para que tenga lugar la audiencia virtual para la POSESIÓN de 
la guardadora legítima AIDA PATRICIA JURADO MUÑOZ, señalase la hora de 
las 8.A.M. del próximo 10 del mes de MAYO de 2023. En su momento, a través 
de la Secretaría, se le compartirá el LINK de conexión a la audiencia. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  
 
 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
 
RVC. 
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